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 Teniendo en cuenta la documental obrante (doc014) y en atención a lo dispuesto en el inciso 4 

del artículo 76 del C. G del P. es del caso aceptar la renuncia presentada por la Dra. Sandra Milena Rozo 

Hernández, quién a la sazón fungía como representante legal de Izquierdo, Rozo & Manrique Abogados 

IRM S.A.S endosataria en procuración de la sociedad Alianza S.G.P. S.A.S. a su vez apoderada especial 

de Bancolombia s.a. 

   Por secretaria compártasele link de acceso al expediente a la parte actora: 

angduque@bancolombia.com.co. 

   Requiérase al Doctor Saúl Cristancho Vasquez en su calidad de Director de DATRANS de Villa 

del Rosario para que se sirva allegar certificado de tradición completo del vehículo automotor de placas 

WDN-041: datrans@datransvilladelrosario.gov.co. que fue embargado a través de resolución interna 

No.0382 del19 de febrero de 2020. 

De toda comunicación relacionada con medidas cautelares, remítase copia a la parte 

demandante. 

Notifíquese y Cúmplase 
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